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Viceconsejería 

de Justicia  

 
PROPUESTA DE DOTACIÓN DE PLANTILLA EN DETERMINADOS 

ÓRGANOS JUDICIALES DE ASTURIAS 
 

 
1) El Real Decreto 1170/2023, de 27 de diciembre, de creación de setenta 

unidades judiciales correspondientes a la programación de 2023, y de 
adecuación de la planta judicial, establece la creación del Juzgado de lo 
Mercantil número 4 de Oviedo. Se propone, para el citado juzgado, una plantilla 
orgánica idéntica a la de los órganos de lo mercantil del mismo partido judicial: 

 
Cuerpo Dotación 

Gestión P.A 2 

Tramitación P.A 3 

Auxilio Judicial 1 

TOTAL 6 plazas 

 
  

2) Por otra parte, a la vista del informe estadístico emitido a la Sala de Gobierno 
por el Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del Principado de 
Asturias, es intención de la Viceconsejería de Justicia proponer el incremento de la 
plantilla del personal al servicio de la Administración de Justicia de los siguientes 
órganos judiciales, para el año 2024: 

 
2024 Juzgado 1ª Instancia 

nº 8 Oviedo 
1 plaza Tramitación 
Procesal y Administrativa 

 Juzgado 1ª Instancia 
nº 10 Oviedo 

1 plaza Tramitación 
Procesal y Administrativa 

 Juzgado 1ª Instancia 
nº 11 Oviedo 

1 plaza Tramitación 
Procesal y Administrativa 

 Juzgado 1ª Instancia e 
Instrucción Cangas de 
Onís 

1 plaza Gestión Procesal y 
Administrativa 

TOTAL 4 plazas 

 
 

3) Con objeto de adecuar la plantilla en órganos en los que resulte una 
sobredimensión de la misma, se ha analizado la dotación del Juzgado de Paz de 
San Martín del Rey Aurelio, resultando que el citado órgano está dotado con 3 
plazas de Gestión Procesal y Administrativa, 1 plaza de Tramitación Procesal y 
Administrativa y 1 plaza de Auxilio Judicial.  

 

Consultadas las cifras oficiales de población por municipios del Instituto Nacional 
de Estadística referidas al año 2023, constan un total de 15.431 habitantes en San 
Martín del Rey Aurelio.  
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Realizando una comparativa con las cifras de población de otros municipios 
asturianos, destaca el municipio de Castrillón con 22.103 habitantes y una plantilla 
en el Juzgado de Paz compuesta por 2 Gestores/as, 1 Tramitador/a y 1 Auxilio 
Judicial. Igualmente, el municipio de Corvera, con 15. 612 habitantes, dispone de 
un Juzgado de Paz con 2 Gestores/as, 1 Tramitador/a y 1 Auxilio Judicial. 
 
Se han analizado, además, los datos estadísticos de inscripciones en la oficina del 
Registro Civil de los tres municipios, con el siguiente resultado: 
 

 
 

* Origen de los datos: Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia- 
Ministerio de Justicia (Portal de Datos de Justicia) 

 
A la vista de estos datos, puede deducirse un sobredimensionamiento de la plantilla 
del Juzgado de Paz de San Martín del Rey Aurelio, tanto por el número de 
habitantes del municipio como por los asuntos tramitados en la oficina del Registro 
Civil, por lo que se propone la eliminación de una plaza de Gestión Procesal y 
Administrativa, equiparando así la plantilla al resto de Juzgados de Paz con 
similares características. 

 

2024 Juzgado de Paz de 
San Martín del Rey 
Aurelio 

Plantilla actual Propuesta 

  3 Gestión P.A. 2 Gestión P.A. 

  1 Tramitación P.A. 1 Tramitación P.A. 

  1 Auxilio Judicial 1 Auxilio Judicial 

    
TOTAL 5 plazas 4 plazas 

 
 

Municipio Año

Inscripciones - 

Nacimientos

Inscripciones - 

Fallecimientos

Inscripciones - 

Matrimonios

Inscripciones - 

Adquisiciones 

de nacionalidad

Castrillón 2024 6 33 8 5

Castrillón 2023 47 135 81 16

Castrillón 2022 51 121 79 7

Castrillón 2021 61 132 64 2

Castrillón 2020 63 140 41 22

Corvera de Asturias 2024 8 21 11 0

Corvera de Asturias 2023 25 75 37 0

Corvera de Asturias 2022 40 84 49 0

Corvera de Asturias 2021 44 76 46 0

Corvera de Asturias 2020 51 76 29 0

SMRA 2024 5 18 4 4

SMRA 2023 46 93 43 3

SMRA 2022 31 114 47 6

SMRA 2021 33 90 44 7

SMRA 2020 41 107 22 7
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Las propuestas de incremento de plantilla se encuentran convenientemente 
presupuestadas, al haberse dotado en la Ley del Principado de Asturias 
4/2023, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2024 (BOE núm. 
27, de 31 de enero de 2024), con la excepción de la plaza propuesta para el 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Cangas de Onís, cuya dotación 
económica se obtendrá de la disminución propuesta para el Juzgado de Paz de 
San Martín del Rey Aurelio. 
 

En Oviedo, en la fecha de la firma digital 
La Viceconsejera de Justicia 

 
 
 

Fdo. Encarnación Vicente Suárez 
 

 
 


